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Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la junta.

Los accionistas podrán consultar, en el domicilio so-
cial, los documentos a aprobar en dicha Junta o bien, si lo 
solicitan, obtenerlos de forma inmediata y gratuita, a 
partir de la fecha de convocatoria de la Junta General.

Vícar (Almería), 19 de abril de 2006.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Francisco Mendoza Mon-
tero.–23.040. 

 LA ESTRELLA DIGITAL, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas de La Estrella 
Digital, Sociedad Anónima, que tendrá lugar en primera 
convocatoria el 22 de junio de 2006, a las doce horas, en 
el domicilio social Montesa, 35, Madrid, o el día 23 de 
junio de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales, 
informe de gestión, propuesta sobre aplicación de resulta-
do y gestión social, todo ello referido al ejercicio 2005.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y obtener de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos y textos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general y en 
especial las cuentas anuales, informe de gestión e infor-
me de auditoría.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Martín Echániz.–23.877. 

 LALLEMAND SPAIN HOLDINGS, S. L.
(Sociedad absorbente) 

LALLEMAND BIO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, aplicables por 
remisión efectuada por el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público que 
el 31 de marzo de 2006, los órganos de gobierno de las 
Sociedades «Lallemand Spain Holdings, Sociedad Limi-
tada»., (Sociedad Absorbente) y «Lallemand Bio, Socie-
dad Limitada» Sociedad Unipersonal» (Sociedad Absor-
bida) decidieron aprobar la fusión por absorción de la 
sociedad «Lallemand Bio, Sociedad Limitada., Sociedad 
Unipersonal» por parte de «Lallemand Spain Holdings, 
Sociedad Limitada», adquiriendo esta última, en conse-
cuencia, el total patrimonio de la Sociedad Absorbida, 
que quedará disuelta y extinguida sin apertura de período 
de liquidación.

La fusión se ha acordado en los términos del Pro-
yecto de Fusión redactado por los órganos de adminis-
tración de dichas sociedades y habiendo sido puesta a 
disposición de los socios, así como de los representan-
tes de los trabajadores, la documentación específica 
señalada en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se hace constar de forma expresa el derecho de los 
socios y acreedores de cada una de las Sociedades parti-
cipantes, a obtener, en el correspondiente domicilio so-
cial, el texto íntegro de las decisiones adoptadas y de los 
Balances de Fusión, así como el derecho de oposición 

que asiste a los acreedores, en los términos previstos en 
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Barcelona, 27 de abril de 2006.–Don Rejean Landry, 
Presidente del Consejo de Administración de «Lalle-
mand Spain Holdings, Sociedad Limitada», y don Olivier 
P. Clech, Administrador único de «Lallemand Bio, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal».–24.357.

1.ª 9-5-2006 

 LAS ABRAS DE FUENTES, SICAV, S. A.
Convocatoria de la Junta general ordinaria 

y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a 
celebrar en el domicilio social, en Barcelona, avenida 
Diagonal, 415, 5.º, el próximo día 29 de junio de 2006, 
a las 13,00 horas, en primera convocatoria, y, si no hu-
biera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 30 de junio, en el mismo lugar y hora, y 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado habido en el 
referido ejercicio social.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Tercero.–Modificación del número y elección o re-
elección de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, prórroga del 
Auditor de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en bolsa de las ac-
ciones de la sociedad. Adopción de un sistema que dote 
de liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la po-
sible incorporación a un mercado organizado; en su 
caso, cese de la actual entidad encargada de la llevanza 
del libro contable y de accionistas y designación de otra 
nueva.

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatu-
tos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Séptimo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Barcelona, 1 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Martorell Gonzá-
lez.–24.338. 

 LAS TERRAZAS DE ALHAURÍN, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a todos los accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria que se celebrará los días 28 y 29 de junio 
de 2006, en primera y segunda convocatoria, respectivamen-

te, a las trece horas, en la calle Capitán Haya, n.º 7, 1.ª planta, 
de Madrid, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y del informe de 
auditoría correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 
de diciembre de 2005.

Tercero.–Acuerdo de modificación de la naturaleza de 
las acciones de «al portador» a «nominativas» y consi-
guiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Dividendo con cargo a reservas.
Quinto.–Elevación a público de acuerdos.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta.

Se recuerda a los socios el derecho contemplado en 
los artículos 144.1.c) de la Ley de Sociedades Anónimas, 
de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación estatutaria propuesta y del informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas de 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo, Íñigo Parejo Gámir.–25.447. 

 LEUTER, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad Leuter, Sociedad Anónima, a 
celebrar en la calle Camino de lo Cortao, 34, San Sebas-
tián de los Reyes, Madrid, el 26 de junio de 2006, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el día 27 de junio 
de 2006, a la misma hora, en segunda convocatoria, con 
el fin de deliberar y adoptar los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración de la entidad, correspondiente 
al ejercicio iniciado el 1 de enero del año 2005, y finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Aceptación, si procede, del informe de ges-
tión formulado por la administración social.

Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

Desde la fecha de hoy, los accionistas podrán exami-
nar en el domicilio social todos los documentos que van 
a ser sometidos a aprobación de la Junta, así como el in-
forme de gestión y el informe de Auditores de cuentas. Se 
informa a los señores accionistas del derecho que les 
asiste para solicitar la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Administrador único, 
Pedro Puig Montserrat.–23.882. 

 LEÓN VALORES SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la Compañía 
que tendrá lugar en las oficinas sitas en Plaza del Mar-
qués de Salamanca, 11, 28006 Madrid, el próximo día 15 
de junio de 2006, a las 12.30 horas, en primera convoca-



BORME núm. 86 Martes 9 mayo 2006 14131

toria y en el mismo lugar y hora del siguiente día 16 de 
Junio en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 
2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora en el 
ejercicio 2005.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Institución de Inversión 
Colectiva y disposiciones concordantes.

Séptimo.–Ratificación y nombramiento, en su caso, 
de Consejeros.

Octavo.–Cese y nombramiento de Depositario.
Noveno.–Modificación y Refundición íntegra de los 

Estatutos Sociales.
Décimo.–Reelección o nombramiento, en su caso de 

Auditores.
Undécimo.–Asuntos varios.
Duodécimo.–Delegación de facultades para formali-

zar, elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en 
su caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Decimotercero.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 27 de abril de 2006.–Don Raimundo Pérez-
Hernández Ruiz-Falcó, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.–23.096. 

 LIGHT HOLDING, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria 

y extraordinaria de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas a celebrar en Barcelona, calle Tuset, núme-
ro 20, tercero, para el próximo día 28 de junio de 2006, a 
las 18,00 horas, en primera convocatoria, y, en su defec-
to, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Ratificación en la constitución en Junta ge-
neral ordinaria de accionistas, así como de la configura-
ción del orden del día y nombramiento de Presidente y 
Secretario.

Segundo.–Examen y, si procede, aprobación de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación de la aplicación de resultados 
del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen y censura de la gestión social.
Quinto.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público los acuerdos.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria de Junta general, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han ser sometidos a la aprobación de la 
misma correspondientes al ejercicio 2005.

Barcelona, 4 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Casimiro Rendé Jover.–24.332. 

 LIMPIEZAS POLILUZ, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Diego Julio Lechuga Viedma, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento 308/04, ejecu-
ción 104/04, de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Josefa Sánchez Torres, contra la empresa 
«Limpiezas Poliluz, Sociedad Limitada» sobre despido, 
se ha dictado resolución de fecha, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se declara insolvente por ahora a la empresa ejecutada 
«Limpiezas Poliluz, Sociedad Limitada» para hacer pago 
al actor Josefa Sánchez Torres, por la cantidad de 11.723,75 
euros, más los intereses legales y costas sin perjuicio de 
que llegara a mejor fortuna y pudieran hacerse efectivas 
sus bienes las cantidades que por principal y gastos está 
obligada a satisfacer se prosiguiera la ejecución.

Granada, 24 de marzo de 2006.–Diego Julio Lechuga 
Viedma, Secretario Judicial.–23.059. 

 LISTÓN INVERSIONES 2004, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria 
s/n, los días 16 de junio de 2006, a las nueve horas, en 
primera convocatoria, y 17 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-

mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Ignacio José 
Martínez Blasco.–25.243. 

 LLINARES & SEVILA INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid) , Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria 
s/n, los días 16 de Junio de 2006, a las nueve horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 17 de Junio 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Don Antonio José 
López García.–25.237. 

 LLINARES ACOSTA INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid) , Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria 
s/n, los días 16 de Junio de 2006, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y 17 de Junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.


